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El concepto de clase 1 no es del todo pacífico. Ini-
cialmente se formó el concepto tomando como re-
ferencia a la comunidad de rentas, si bien pronto se
la agrega el punto de vista de la comunidad de in-
tereses. No existe solamente comunidad de la fuen-
te de renta, sino también comunidad de intereses,
afirmará Kautsky. Así Poulantzas2

, al definir el po-
der como «la capacidad de una clase social para
realizar sus intereses objetivos específicos», intro-
duce el concepto de intereses3

. Indica Marx que «la
existencia de las clases se basa en condiciones eco-
nómicas independientes de su voluntad y, en razón
de estas condiciones, se hallan entre sí en relacio-
nes de claro antagonismo». Este interés de clase,
explica Stucka4

, no es «la mera suma de los intere-
ses individuales; este interés es más bien un ele-
mento que impone su sello a la totalidad de la lucha
de una clase dada», y añade que «este interés exis-
te objetivamente, independientemente de la volun-
tad de los propios miembros de la clase, y el grado
de conciencia que una clase tiene de su interés es
un fenómeno puramente histórico». En este sentido,
Marx5 señala que «sobre las diversas formas de pro-
piedad, sobre las condiciones sociales de existen-
cia, se levanta toda una superestructura de senti-
mientos, ilusiones, modos de pensar y concepcio-
nes de la vida diversos y plasmados de un modo pe-
culiar. La clase entera los crea y los plasma sobre
la base de sus condiciones materiales y de las rela-
ciones sociales correspondientes». Por ello en otro
lugar6 afirmará que la dominación personal del indi-
viduo «tiene necesariamente que constituirse, al
mismo tiempo, como una dominación media. Su po-
der personal descansa sobre condiciones de vida
que se desarrollan como comunes a muchos y cuya
continuidad ha de afirmarlos como dominadores
frente a otros y, al mismo tiempo, como vigentes
para todos. La expresión de esta voluntad condicio-
nada por sus intereses comunes es la ley».

En esta misma línea sostenía Marx en consonan-
cia con lo hasta ahora expuesto que los intereses
de clase determinan cuál va a ser la ideología pro-

1 Sobre si el concepto marxista de
clase social mantiene su validez tras los cambios sufridos por el
capitalismo después de Marx, véase la respuesta afirmativa que
desarrolla Bottomore: Classes in Modern Society, 1966, passim
y esp. el último cap.

2 Poulantzas: Poder político y clases sociales en el estado ca-
pitalista, 1972, p. 124.

3 Sobre este importante concepto de intereses de clase en la
doctrina marxista, puede verse Poulantzas, ob. cit. pp. 131 Y ss.

pia de la misma, es decir, que la posición de un in-
dividuo en las relaciones de producción genera una
ideología particular y diferente de la de quienes se
hallen en posiciones distintas? Como principio filo-
sófico básico la conciencia sigue al ser, no a la in-
versa (Marx se refirió varias veces a que toda su ar-
gumentación iba encaminada en lo esencial a «co-
ger a Hegel y darle la vuelta»), o en otras palabras,
lo real condiciona la idea, pero no la idea lo real. Sin
embargo, en un conocido pasaje8

, Marx afirma: «Las
ideas de la clase dominante son las ideas dominan-
tes en cada época; o dicho en otros términos, la cla-
se que ejerce el poder material dominante en la so-
ciedad es, al mismo tiempo, su poder espiritual do-
minante ... lo que hace que se le sometan al propio
tiempo, por término medio, las ideas de quienes ca-
recen de los medios necesarios para producir espi-
ritualmente». Una interpretación excesivamente lite-
ral de este texto condujo a algunos autores a soste-
ner que no existe una ideología de las clases subor-
dinadas, puesto que todas las clases están integra-
das dentro del mismo universo intelectual, que es el
de la clase dominante, ya que su ideología penetra
en la clase dominada haciéndola a ésta copartícipe
y defensora de dicha ideología, aunque sea contra-
ria a sus intereses de clase.

No obstante, la tesis de la ideología dominante,
defendida por autores como Marcuse, Poulantzas,
Habermas, etc., es actualmente objeto de un duro
ataque desde presupuestos marxistas por parte de
Bottomore, Abercrombie, Hill, Turner, etc.9

, en razón
a que una rigurosa lectura del conjunto de la obra
de Marx demuestra que en ningún momento preten-
dió Marx apartarse de su posición teórica básica, se-
gún la cual no es posible admitir que una clase so-
cial muestre una ideología que le ha sido prestada
por otra, que por ello es por completo ajena cuando
no claramente hostil a sus intereses como clase.

Todos estos conceptos pueden encontrar aplica-
ción sin duda en cualquier aspecto de las relaciones
sociales, y con mayor razón en el lugar más idóneo
para llevar a cabo en clave «civilizada» la defensa

y Harnecker: Los conceptos elementales del materialismo histó-
rico, [con presentación de Althusserj, 1979, p. 179.

4 Stucka: La función revolucionaria del derecho y del estado,
1969, p. 71.

5 Marx: El 18 Brumario de Luis Bonaparte, 1968, p. 51.
6 Marx-Engels: La ideología alemana, 1968, 111, pp. 311 Y ss.
7 Marx: Contribución a la crítica de la economía política, Intro-

ducción (de 1857), 1978, pp. 227 Y ss.
8 Marx-Engels: La ideología alemana, ob. cit., p. 52.
9 Abercrombie, Hill, Turner: La tesis de la ideología dominan-

te, 1987, caps. 1 y 6.
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de los intereses de clase, es decir, el proceso
penal1O

•

El proceso aparece, entonces, como el instrumen-
to más adecuado para la realización política de la lu-
cha de clases. La confrontación entre las clases se
presenta en forma clara y patente en el entorno ju-
rídico procesal donde se canaliza, desde el punto de
vista del Estado omnipotente, la tarea, en clave «ci-
vilizada», de solventar las relaciones dominante-do-
minado. En esta línea, interesa resaltar las diferen-
cias existentes entre el proceso civil y el proceso pe-
nal en orden a la prueba, y en relación con el status
social de los participantes y el tipo de relaciones ju-
rídicas que normalmente se debaten en cada uno de
ellos. En el proceso civil las relaciones son de ma-
yor paridad de clase, se utiliza una normativa jurídi-
ca que a cualquier individuo de dicha clase puede
en mayor o menor medida serie de aplicación, o que
cualquiera puede necesitar, por lo que la prueba es
disciplinada rigurosísimamente: la seguridad jurídica
ante todo. El sistema puede ser un juego peligroso
y es necesario que se encuentre perfectamente
ajustado.

Por el contrario, en el proceso penal se discuten,
por regla general, cuestiones que afectan a indivi-
duos de distinta clase, de una clase que no es la do-
minante. Aquí, donde normalmente la parte acusa-
da pertenece a la clase menos favorecida, es don-
de la prueba tiene ya menos importancia; que el he-
cho resulte «absolutamente probado» es más sen-
cillo que en el proceso civil. Un informe pericial apor-
tado por una de las partes sin ratificar a presencia
judicial y sin la debida contradicción, no tendría nin-
gún valor en un proceso civil, pero no podríamos de-
cir lo mismo si se tratara de un proceso penal. La

10 Stucka (ob. cit., p. 226) mantuvo que los jueces en el sis-
tema burgués por su origen social pertenecen a la clase de los
opresores y entienden la verdad y la justicia, la libertad y la igual-
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necesidad de la defensa de la sociedad, de su sis-
tema, de su estructura estratificada, de su organiza-
ción, etc., son importantes argumentos que, cons-
ciente o inconscientemente, influyen a la hora de to-
mar decisiones; defensa social que, por otra parte,
no aparece de una forma tan acuciante en el proce-
so civil. Parece, pues, que en el procedimiento pe-
nal hasta el más nimio detalle, hasta la más insigni-
ficante cuestión, amenaza el sistema social. La cla-
se más necesitada ha atacado, y ataca constante-
mente, incluso con su mera potencial posibilidad, los
valores más preciados que determinadas capas so-
ciales elevan a la categoría de bienes jurídicos ne-
cesitados de protección, por lo que consecuente-
mente se hace necesaria su salvaguardia mediante
la coacción penal y el uso del llamado «ius punien-
di». La materialización concreta de dicha protección
se lleva a cabo constantemente en clave «civiliza-
da», mediante el proceso penal, apareciendo enton-
ces éste como la expresión más patente de la lucha
de clases. Si a esto le añadimos que es válida una
condena, con una absoluta flexibilidad en la apre-
ciación de la prueba, e incluso -en una errónea in-
terpretación de la libre apreciación en conciencia de
las pruebas- con una absoluta falta de pruebas, po-
dremos afirmar que la no exigibilidad de una prueba
absolutamente concluyente, al estilo del proceso ci-
vil, es un elemento básico del sistema.

Frente a otros mecanismos utilizados por la clase
hegemónica en otras épocas, en el mundo actual el
equilibrio entre las clases necesita el empleo del pro-
ceso en la forma indicada. Existen intereses de cla-
se contrapuestos y el proceso es el sistema «civili-
zado» actual. La defensa a ultranza de las garan-
tías procesales en toda su extensión impediría este
uso desviado.

dad, según los intereses de su clase se crea una superestructura
determinada por las relaciones económico-sociales.


